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NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
 Reconócese al Dr. RAFAEL ALFONSO CANTILLO PEÑA como 
apoderado judicial del señor FERDERMAN RIQUET RIVERA. 
 

 Respecto de la solicitud de terminación del proceso, el 
peticionario debe estarse a lo ya resuelto en auto del 28 de 
octubre de 2021; advirtiendo que el art. 11 del Decreto 902 de 

1988 allí citado, es claro al indicar que: “Los interesados en 
procesos de sucesión o liquidación de sociedad conyugal en curso, 
si fueren plenamente capaces, podrán optar por el trámite 
notarial. La solicitud, dirigida al notario, deberá ser suscrita 
por todos los interesados y presentada personalmente mediante 
apoderado. A ella se deberán anexar los documentos referidos en 
este Decreto y copia autenticada de la petición dirigido al juez 
que conoce del correspondiente proceso, para que suspenda la 
actuación judicial.  

Concluido el trámite notarial, el notario comunicará tal 
hecho al juez respectivo, quien dará por terminado el proceso y 
dispondrá su archivo.” (subrayado fuera de texto). 
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